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Sexto.—Información sobre la obligación de los
propios accionistas de Sicav de efectuar pagos a
cuenta en el caso de transmisión de acciones.

Séptimo.—Delegación de facultades para la for-
malización de los acuerdos que se adopten.

Octavo.—Lectura y aprobación, si procede, del
Acta de la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que
tenga inscritas sus acciones en el Registro Contable
correspondiente, como mínimo cinco días antes de
aquel en que se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma,
el informe de gestión y el informe de auditoría de
cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que corresponde a todos los
accionistas a examinar en el domicilio social o pedir
la entrega o el envío gratuito del texto en la modi-
ficación propuesta y del informe de la misma emitido
por los administradores.

Madrid, 22 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, don Julio Delicado
Escudero.—16.902.

SBP GLOBAL 1, S. A., S.I.C.A.V.

Convocatoria a Junta General Ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Sociedad, y de conformidad con lo que deter-
minan los Estatutos sociales y la Ley de Sociedades
Anónimas, se convoca a los señores accionistas a
la Junta General Ordinaria de accionistas, que tendrá
lugar en Barcelona, en el domicilio social de la socie-
dad, Passeig de Gracia, 36, 4.a planta, a las diez
horas del día 2 de junio de 2004, en primera con-
vocatoria, o, en segunda convocatoria —según es
lo habitual—, el día 3 de junio de 2004, a la misma
hora y en el mismo lugar, con el fin de deliberar
y resolver sobre los asuntos comprendidos en el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
informe de gestión, del informe de los Auditores
de cuentas y de las cuentas anuales del ejercicio
de 2003, y la aplicación de sus resultados.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración correspondiente al ejercicio
de 2003.

Tercero.—Información sobre las consecuencias de
la nueva normativa aplicable a SICAV. Modificación
y/o refundición parcial o totalmente, de los Estatutos
sociales, así como la adopción de cualquier otro
cambio necesario para la adaptación de la sociedad
a la nueva figura de Sociedad de Inversión de Capital
Variable (SICAV), regulada en la Ley 35/2003, de
fecha de 4 de noviembre.

Cuarto.—Reelección de Consejeros.
Quinto.—Nombramiento o renovación del cargo

de Auditores.
Sexto.—Información sobre las obligaciones de las

sociedades cotizadas y sus accionistas. Exclusión
de cotización en Bolsa de las acciones represen-
tativas del capital social.

Séptimo.—Información sobre la obligación de los
propios accionistas de SICAV de efectuar pagos
a cuenta en el caso de transmisión de acciones.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización de los acuerdos que se adopten.

Noveno.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que
tenga inscritas sus acciones en el Registro contable
correspondiente, como mínimo, cinco días antes de
aquel en que se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,

de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma,
el informe de gestión y el informe de auditoría de
cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
el derecho que corresponde a todos los accionistas
a examinar en el domicilio social o pedir la entrega
o el envío gratuito del texto en la modificación pro-
puesta y del informe de la misma emitido por los
Administradores.

Barcelona, 8 de marzo de 2004.—La Secretaria
del Consejo de Administración, Edith Bernat i
Escaler.—16.921.

SINE QUO NUM, S.I.C.A.V., S. A.

Convocatoria a Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Sociedad, y de conformidad con lo que deter-
minan los Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades
Anónimas se convoca a los señores accionistas a
la Junta General Ordinaria de Accionistas, que ten-
drá lugar en Barcelona, en el domicilio social de
la sociedad, Passeig de Gracia, 36, 4.a planta , a
las diez horas del día 28 de mayo de 2004, en
primera convocatoria, o, en segunda convocatoria
—según es lo habitual— el día 1 de junio de 2004,
a la misma hora y en el mismo lugar, con el fin
de deliberar y resolver sobre los asuntos compren-
didos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Informe de Gestión, del Informe de los Auditores
de Cuentas y de las Cuentas Anuales del Ejercicio
de 2003, y la aplicación de sus resultados.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración correspondiente al Ejercicio
de 2003.

Tercero.—Información sobre las consecuencias de
la nueva normativa aplicable a sicav. Modificación
y/o refundición parcial o totalmente, de los Estatutos
Sociales, así como la adopción de cualquier otro
cambio necesario para la adaptación de la Sociedad
a la nueva figura de Sociedad de Inversión de Capital
Variable (Sicav), regulada en la Ley 35/2003 de
fecha de 4 de noviembre.

Cuarto.—Nombramiento o renovación del Cargo
de Auditores.

Quinto.—Información sobre las obligaciones de
las sociedades cotizadas y sus accionistas. Exclusión
de cotización en Bolsa de las acciones represen-
tativas del capital social.

Sexto.—Información sobre la obligación de los
propios accionistas de Sicav de efectuar pagos a
cuenta en el caso de transmisión de acciones.

Séptimo.—Delegación de facultades para la for-
malización de los acuerdos que se adopten.

Octavo.—Lectura y aprobación, si procede, del
Acta de la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que
tenga inscritas sus acciones en el Registro Contable
correspondiente, como mínimo cinco días antes de
aquel en que se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma,
el informe de gestión y el informe de auditoría de
cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que corresponde a todos los
accionistas a examinar en el domicilio social o pedir
la entrega o el envío gratuito del texto en la modi-
ficación propuesta y del informe de la misma emitido
por los administradores.

Barcelona, 23 de marzo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, don Enric Olivé
Manté.—16.900.

SOCIEDAD ANÓNIMA HULLERA
VASCO-LEONESA

Convocatoria de Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración,
adoptado con intervención del Letrado Asesor, y
de conformidad con lo dispuesto en la Ley y en
los Estatutos sociales, se convoca Junta general ordi-
naria de accionistas de esta sociedad, que tendrá
lugar en el Hotel NH Zurbano, de Madrid, calle
de Zurbano, n.o 79-81, el día 27 de mayo de 2004,
a las doce horas, en primera convocatoria, y el día
siguiente, 28 de mayo de 2004, a la misma hora,
en segunda convocatoria, para tratar de los asuntos
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, el informe de gestión, la pro-
puesta de aplicación del resultado y la de retribución
estatutaria de los miembros del Consejo de Admi-
nistración, correspondiente todo ello al ejerci-
cio 2003, así como la gestión del Consejo de Admi-
nistración durante dicho período.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, del
Reglamento de la Junta General de accionistas.

Tercero.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para la adquisición de acciones propias con
sujeción a lo dispuesto en el artículo 75 y con-
cordantes de la Ley de Sociedades Anónimas.

Cuarto.—Reelección o, en su caso, nombramiento
de auditores de cuentas de la sociedad.

Quinto.—Informe sobre el Reglamento del Con-
sejo de Administración de la sociedad, aprobado
el 28 de enero de 2004.

Sexto.—Delegación de facultades para completar,
desarrollar, ejecutar, subsanar y formalizar los acuer-
dos adoptados por la Junta general.

A partir de la presente convocatoria cualquier
accionista podrá examinar en el domicilio social
y obtener, de forma inmediata y gratuita, el texto
íntegro de los siguientes documentos que han de
ser sometidos a la aprobación e información de
la Junta General de accionistas:

a) Las cuentas anuales, informe de gestión y
propuestas de aplicación del resultado y de retri-
bución estatutaria de los miembros del Consejo de
Administración, todo ello correspondiente al ejer-
cicio 2003.

b) Informe de los Auditores de Cuentas de la
sociedad.

c) Propuesta de Reglamento de la Junta Gene-
ral de accionistas, que se somete a la aprobación
de la Junta en el punto segundo del orden del día.

d) Reglamento del Consejo de Administración
de la Sociedad, aprobado el 28 de enero de 2004.

e) Informe sobre Gobierno Corporativo del
ejercicio 2003.

Hasta el séptimo día anterior al previsto para
la celebración de la Junta, los accionistas podrán
solicitar del Consejo de Administración, acerca de
los asuntos comprendidos en el orden del día, las
informaciones o aclaraciones que estimen precisas,
o formular por escrito las preguntas que estimen
pertinentes. Asimismo, podrán solicitar informacio-
nes o aclaraciones o formular preguntas por escrito
acerca de la información accesible al público que
se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión
Nacional del Mercado de Valores desde el 30 de
mayo de 2003, fecha de celebración de la última
Junta general.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 12 de los Estatutos sociales, tendrán derecho
de asistencia a la Junta general los titulares de mil
o más acciones, siempre que figuren inscritas a su
nombre en el Registro Contable correspondiente.
Los titulares de un número menor de acciones
podrán agruparlas para constituir dicho número,
confiriendo su representación a un accionista del
grupo, lo que se acreditará mediante escrito firmado
por todos los accionistas interesados, con carácter
especial para la Junta. De no hacerlo así, cualquiera
de ellos podrá conferir su representación a otro


